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ADMIN ISTRACIÓN AUTONÓMICA

Número 60/20

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía

Delegación Territorial  de Ávila

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA PREVIA DE INSTALACIÓN DE PLANTA SOLAR 
FOTOVOLTAICA E INSTALACIONES EN ALTA TENSIÓN PARA EVACUACIÓN 
DE ENERGÍA, A UBICAR EN ÁVILA.

A los efectos previstos en el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por 
el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones 
de energía eléctrica en Castilla y León, y en el artículo 144 del R.D. 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, se somete a información pública la solicitud para la Autorización administrativa 
y el reconocimiento, en concreto, de Utilidad pública de la instalaciones eléctricas cuyas 
características se relacionan a continuación:
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Lo que se hace público para que el proyecto y los anteproyectos presentados puedan 
ser examinados durante un plazo de 20 días en el Servicio Territorial de Industria, Comercio 
y Economía de Ávila, c/ Duque de Alba, 6 Portal 2, primera planta, de Ávila, a partir de 
la publicación de este anuncio, así como en la página web de la Junta de Castilla y León 
www.energia.jcyl.es, sección Energía y Minería –Información pública en materia de 
energía y minas– Energía, y para que puedan formularse las alegaciones que consideren 
oportunas.

La relación de bienes y derechos que el promotor considera de necesaria expropiación, 
así como el titular afectado son los que se incluyen como Anexo a este documento.

La declaración en concreto de Utilidad pública llevará implícita la necesidad de 
ocupación de los bienes y la adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente 
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de expropiación forzosa.

Ávila, 9 de enero de 2020.
P.D. (Resolución de 22/11/19, B.O.C.y.L. de 29/11/19), El Jefe del Servicio Territorial, 
P.A. (Resolución de 27/09/2002), Joaquín Fernández Zazo.



5

22 de enero de 2020
N

.º 14



B
O
P

6

22 de enero de 2020
N

.º 14


